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Saludo inicial. 

Señor Subsecretario, Señor Rector, miembros del Consejo Académico de IBERGOP, Señor Secretario de la SECIB, señoras y señores, buenos días a todos. Vaya por delante mi agradecimiento al Ministerio de la Presidencia de Chile, al Rector de la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso y a IBERGOP-Chile, por su amable invitación, que me honra, a pronunciar la conferencia inaugural de la Escuela que hoy inicia su andadura oficial. Gracias por ello. 

ESTAMOS EN UN MUNDO CAMBIANTE Y GLOBAL 

Quisiera iniciar mi intervención con una afirmación que, aunque se viene convirtiendo en un socorrido lugar común, en los últimos tiempos, no por ello pierde valor como definición exacta de nuestra época actual, más allá de su consideración como tópico. Me refiero a la afirmación de que vivimos en un mundo en constante y permanente cambio. 

Hace un par de años, se celebró en Madrid un seminario sobre “Teorías para una nueva sociedad” y en él, los “ideólogos” más importantes de esa nueva sociedad, Castells, Touraine y Giddens, llegaron a la conclusión de 

que la sociedad había pasado de ser “una estructura de normas a una sociedad sustentada en valores cambiantes”, cosa, por otra parte, nada nueva, como sabemos los que nos formamos en las viejas disciplinas clásicas, que nos suena familiar aquello de que “nunca nos volvemos a bañar dos veces en las mismas aguas de un río”, el “todo y todo fluye”, el heraclitiano “panta kai panta rei”. 

Pero saludemos como un hecho lo innegable. Es decir, quizá lo único fijo, el único valor estable en estos momentos, en nuestra sociedad es justamente, el cambio. Debemos, pues, acostumbrarnos a que el cambio se ha constituido en la máxima categoría social. 

Lo que no evita que tengamos que adaptarnos a convivir con él, a evitar los aspectos negativos, de miedo, de resistencia que todo cambio suscita. “Estamos en un mundo en cambio que genera un estado de confusión y un cierto desfase entre las teorías y la realidad. Profecías, futurologías y prácticas intelectuales del mal vivir surgen ante el vacío creado en la sociedad”, es la conclusión a la que llegaba Castells en esas mismas jornadas. 

No es extraño, por tanto, que haya una gran proliferación de estudios sobre el cambio y, también una serie de textos pensados e ideados como guías o agujas de marear para conducir y encaminar la conducta de los seres humanos hacia la convivencia con el cambio. 

Como no podía ser menos, el cambio también ha terminado afectando a la visión misma que del propio cambio tenemos los humanos. Hoy no enfocamos no ya el fenómeno ni siquiera la gestión del cambio, con la misma actitud ni con la misma aptitud. 

“Si no cambias te extingues” (S. Jonhson, 1999, pág. 45), escribió en las paredes del laberinto, Kof, uno de los personajillos del cuento de Spencer Jonhson “Who moved my cheese?” (“Quién se ha llevado mi queso”), esa simpática historia que, a buen seguro, todos ustedes conocerán, que inició su singladura como texto ciclostilado antes que impreso en los ambientes universitarios y de las “business schools” americanas y hoy es un auténtico éxito editorial. En realidad se trata de una divertida parábola en la que dos ratones y dos personitas se enfrentan al irrefrenable deseo de consumir queso, (cada cual tiene su propio queso diferente: su trabajo, su casa, la libertad, la salud o una actividad como correr o jugar a la petanca), que se mueven en un laberinto (cada uno tenemos nuestro laberinto particular: nuestra organización, la administración pública, el mercado, el sector postal o el club de golf), en una desenfrenada carrera por alcanzar y conseguir un queso que, por propia definición, se mueve constantemente y les obliga a permanecer siempre en estado de permanente alerta a los cambios y movimientos del queso. Se trata de una interesante alegoría sobre el cambio y cómo comportarse ante él, que les recomiendo vivamente por lo didáctico que resulta su lectura en estos tiempos cambiantes. 

En el fondo, lo que me ha llamado la atención de ese librito -cuyo mensaje central se sintetiza en la frase antes citada-y por lo que lo traigo a colación hoy, es porque expresa la antítesis de la vieja mentalidad ante el cambio, la del miedo y oposición al cambio, que caracterizaba el pensamiento tradicional y que podría reflejarse en la loyoliana frase de que “en tiempo de cambios no hagas mudanza”. 

En esos dos ejemplos, me permitirán ustedes que modelice los dos arquetipos de respuesta al cambio: una posición antigua, pasiva, de aceptación casi determinista, frente a la moderna posición proactiva, de aceptación como un elemento más de la realidad, de gestión del cambio. 

En las últimas décadas del siglo XX se han registrado cambios político-económicos de gran trascendencia. Pero no siempre ha sido así. El “tempo” histórico transcurría más lentamente.: Antes de 1750 la producción se basaba en la sabiduría de los oficios artesanales. Los cambios tecnológicos se iban produciendo, pero su difusión territorial y su extensión a ámbitos distintos de donde se habían generado eran extraordinariamente lentos. 

Un ejemplo ilustrativo lo encontramos en la utilización de las lentes graduadas. El inventor de estas lentes que permitían mejorar la lectura fue Roger Bacon, un monje del siglo XII. Sin embargo, la generalización del uso de este hallazgo, tan importante para muchos seres humanos, data de los siglos XVI y XVII; es decir, más de trescientos años después del invento original. Esta lentitud en la expansión y difusión de los avances tecnológicos es lo que caracteriza la época preindustrial y lo que, precisamente, vino a superar la revolución industrial. 

La máquina de vapor, utilizando otro de los ejemplos presentados por Drucker, se inventó en 1770 con la finalidad de bombear el agua de las minas; sin embargo, en 1790 ya se utilizaba para refrigerar las fundiciones de hierro; en 1800 como fuente de energía para la mayor parte 

de los procesos industriales; en 1810 se utilizó para la construcción de los primeros barcos a vapor, y en 1820 ya aparecieron las primeras locomotoras. Es decir, que en aproximadamente cincuenta años la máquina de vapor había transformado los procesos de fabricación, había revolucionado el transporte marítimo y terrestre, comenzaba a aplicarse a la agricultura y había llegado a prácticamente todo el mundo occidental. 

Stefan Zweig, esa especie de protoglobalizador, de globalizador prematuro, cosmopolita, que creía en la humanidad como patria común de todos los terrícolas y consideraba que la peor de todas las pestes era el 

nacionalismo porque envenenaba la flor de la cultura europea, en sus memorias (“El mundo de ayer. Memorias de un europeo”), escribió: “Desde que me empezó a salir la barba hasta que se cubrió de canas, en ese breve lapso de tiempo, medio siglo apenas, se han producido más cambios y mutaciones radicales que en diez generaciones” (Stefan Zweig, 2001, pág. 10-11). 

El tiempo histórico se ha acelerado, si eso era posible en los años 40, cuando Zweig escribió sus “Memorias”, antes, por tanto, de que ARPANET, la primitiva red creada en 1969 por la US Navy echara a andar, hoy es aún más tangible desde la generalización de internet y la w.w.w. (world wide web, o, como se conoce humorísticamente en los medios informáticos, la world, wide, weirdo, por lo extraño o raro que a veces es su comportamiento). 

Y esa conciencia de acelerado transcurrir de nuestra existencia va tomando cuerpo en el común de los mortales. Hace aproximadamente un mes, leí en un periódico una entrevista a un conocido médico español, que durante la transición a la democracia era el “médico oficial” de la progresía madrileña, y que, por ello, había recibido numerosas llamadas de cimbel a la militancia partidaria izquierdista, que siempre rechazó por motivos personales. 

Contaba que, con ocasión de un congreso médico internacional, fue requerido por un colega yugoslavo a militar en una nueva fuerza para la renovación de la izquierda europea. Tampoco aceptó la idea. Cinco años después, decía, el autor de la proposición “ya no era médico sino político, había abandonado su fe izquierdista para liderar un partido de ultraderecha, su credo internacionalista y europeísta se trocó nacionalista y había dejado de ser yugoslavo para recobrar su condición de croata”. Es sólo una anécdota, pero es muy de nuestro tiempo. 

Tanto es así que en los últimos años se viene hablando reiteradamente de que una nueva etapa en la historia de la humanidad ha comenzado: la “era informacional”, la “sociedad red” (Castell 1996), el “mundo digitalizado” 

(Negroponte, 1995), la “Sociedad de la Información y el Conocimiento” (Echevarría, 1999), pero el uso del término sociedad de la información se generalizó a comienzos de los 70, cuando algunos autores intuyeron la creciente importancia que había adquirido la información y la comunicación. En efecto, a principio de los 80, el profesor japonés Yonei Masuda introdujo la expresión en su libro “The information society as a Post-Industrial Society”. 

¿QUÉ FACTORES HAN CONFORMADO ESA SOCIEDAD CAMBIANTE EN LA QUE VIVIMOS? 

Los procesos de cambio, hoy más que nunca, no se producen aisladamente sino que se deben a la interacción de una serie de tendencias y factores. Han sido muchos los análisis y descripciones de esos factores en la literatura científica, y no voy sino a hacerles gracia de referirme a ellos de una manera harto superficial. 

Parece que hay un general consenso en considerar que la crisis de principio de los ochenta marca el punto de inflexión. Los problemas de inflación, por enrarecimiento de la oferta, y de desempleo desembocaron en un alarmante estancamiento de la productividad a nivel mundial que ponía en serio peligro de supervivencia al sistema en su conjunto. Por otra parte, la superación de los obstáculos políticos que venían impuestos como secuelas de la última conflagración mundial, propician la necesidad del gran salto adelante en pos de un incremento de la productividad, que se veía, a su vez, favorecido por la conjunción de los siguientes factores: 

• La situación política derivada de la II Guerra Mundial y el posterior declive de los regímenes comunistas, con la consiguiente finalización de la guerra fría, han propiciado unas condiciones sociopolíticas, cuya base ha sido la paz mundial que ha permitido el desarrollo y el crecimiento económico y que han multiplicado las cifras de intercambio internacional en todos los sectores de la actividad económica. 

• La flexibilización de los mercados, como consecuencia de la reducción progresiva de las medidas proteccionistas ha dado lugar a la formación de un mercado cada vez más amplio, con menos fronteras, caracterizado por la libre circulación de mercancías, capitales, personas y servicios. 

• La nueva economía. La posición predominante de las empresas multinacionales, constituyen el motor de la actividad económica mundial, y en estas circunstancias adquiere vital importancia la existencia de una red de comunicaciones segura, fiable y eficiente, que sirva de apoyo a los intercambios que tienen lugar de manera creciente. El impacto de esta nueva economía o e-economy, se está proyectando a través de las nuevas aplicaciones del comercio electrónico, fundamentalmente por la revolución que internet ha supuesto en las últimas décadas. 

• La búsqueda de nuevas fuentes energéticas, como reacción a la crisis de las energías tradicionales, que pone en marcha un movimiento de sustitución por nuevas energías renovables 

• Las políticas de restricción monetaria, que tratan de evitar las situaciones inflacionarias (que para los adalides de la “nueva economía” es sinónimo de falta de competitividad, desconfianza inversora, altos tipos), y saneamiento de la balanza de pagos porque el equilibrio de las cuentas exteriores es un signo de la competitividad de la economía 

• La política de rentas, que facilita la concentración de los flujos de inversión productiva en el mundo desarrollado como consecuencia de la libertad de movimientos del capital mundial 

• La revolución tecnológica sin fin, con la extensión y universalización de la computerización y la cibernética, las nuevas tecnologías de la información y la mundialización de las comunicaciones, sobre todo, por la implantación generalizada de la internet 

La conjunción interactiva de estos y otros factores han dado como resultado un enorme salto de productividad asociada a la oportunidad de bajar costos y aumentar la actividad, una nueva política económica basada en la disciplina presupuestaria, la creación de uniones económicas supranacionales y regionales, una internacionalización de empresas, capitales y trabajo. Para bien o para mal, el gran incremento que se ha producido en las últimas décadas en el comercio de bienes y servicios, en la transmisión de la información a través de las nuevas tecnologías y en la circulación de conocimientos, personas y capital, ha producido una mayor integración de la economía mundial. En este sentido, estamos a punto de cumplir la profecía de McLuhan de la “aldea global”. Este es el fenómeno que se conoce con el nombre de “globalización”, que no es otra cosa que el “proceso a través del cual hechos, decisiones y actividades que tienen lugar en una parte del mundo pueden llegar a tener consecuencias significativas para los individuos y comunidades de otras muy diferentes”, según la definición de McGrew. 

¿QUÉ IMPLICACIONES SE DERIVAN PARA EL ÁMBITO DE “LO” PUBLICO DE ESOS FACTORES? 

No me permiten ni las circunstancias ni los límites de tiempo de que dispongo ir más allá de lo razonable en los planteamientos relativos al amplio abanico de implicaciones que, en ese contexto cambiante al que me refería antes, se producen respecto a lo que podemos llamar, en un sentido muy amplio y con los riesgos que ello comporta, el sector público o, si lo prefieren, lo público. Por ello, haciendo abstracción de las muchas aportaciones colaterales que podrían hacerse, y que cuentan con un amplio desarrollo entre la doctrina con mayor solvencia, me referiré sólo a dos temas que considero de importancia para el desarrollo de mi exposición, a saber: el nuevo papel del Estado, su tamaño y sus funciones, y la modernización de las Administraciones públicas, para poder abordar el papel y la formación de los directivos públicos en ese contexto. 

EL NUEVO PAPEL DEL ESTADO 

Una consecuencia inmediata del estado de cosas descrito fue la colocación del debate acerca del Estado en el epicentro de la discusión política, económica y social. Pero la polémica no es nueva, no surge como por ensalmo en el horizonte de la década de los ochenta. Puede decirse que el Estado -institución centenaria cuando no milenaria (si nos remontamos a los albores de la civilización en Mesopotamia, en Grecia, en Roma o en China)-no ha dejado de gozar nunca ni del amor ni del odio de los pueblos, de los políticos, de los economistas, de los sociólogos ni de los intelectuales. No ha disfrutado de una pacífica y general aceptación (de la que, en estos tiempos coetáneos, hemos sido sufridores directos los que nos hemos dedicado de por vida al servicio de lo público), sobre todo, en los momentos de crisis social y económica profunda en los que ha sido centro especialmente de todas las acusaciones. No es extraño, pues, que el debate acerca del papel que deba jugar el Estado emerja con fuerza cada vez que se evidencia una de las -al parecer inevitables agudas periódicas crisis de la sociedad. 

Para ceñirme, a grandes pinceladas y a fuerza de pecar de superficialidad, sólo a partir de la instauración del Estado moderno, diré que el surgimiento de estos Estados y su capacidad para proporcionar orden, ley y propiedad fue lo que hizo posible el crecimiento del mundo económico moderno. A apuntalar esa posición, cuyo devenir natural desembocó en las monarquías absolutas, se aprestaron los teóricos de la política (desde el moderado Claude de Seyssel a Maquiavelo, pasando por los humanistas cristianos y Bodino) y de la economía (mercantilistas). Sin embargo, hay que apuntar, desde ya, que estos Estados modernos no llegaron a la condición de universales, que su existencia quedó reducida al ámbito europeo y poco más. Pero como consecuencia de la crisis propia del expansionismo colonial, los descubrimientos geográficos la revolución industrial y el albor del capitalismo, vuelve a surgir un fuerte cuestionamiento del papel de los gobiernos. “La palabra gobierno encierra en si un sonido tan melodioso que fascina a las personas mezquinas; todo el mundo admira la influencia y la superioridad, hasta el ‘imperium in belluas’ tiene sus delicias, gobernar cualquier cosa siempre produce placer (…); [y este placer] tiene su raíz en el innato amor al dominio y en el temperamento usurpador, natural en toda la humanidad” (1729, pg. 1845). Quien esto escribe es nada más y nada menos que Bernard Mandeville, interesante médico holandés de finales del siglo XVII y principios del XVIII, que escribió, como diríamos ahora, un excepcional “best-seller”, en 1729, con el título de “La Fábula de las abejas”, al que añadió como curioso y cínico subtítulo: “Los vicios privados hacen la prosperidad pública”. 

Inmerso en el apogeo de la filosofía utilitarista y del hobbesianismo, Mandeville nos presenta un rumoroso panal donde las abejas se vuelven virtuosas, sabias, austeras y caritativas como un auténtico desastre, porque los vicios de los ciudadanos son un beneficio para la sociedad y el egoísmo de cada uno condiciona la prosperidad de todos. Estamos ante un primer alegato descarnado en pro de la sociedad civil frente a los gobiernos, por lo que no es de extrañar su posicionamiento a favor de la autonomía de los asuntos comerciales, que serían más afortunados cuanto menos regulados estén por los gobiernos y su proclamación de que “una intervención del Estado tendería a trastocar la delicada armonía de la sociedad”. Esta es sólo una muestra de las ideas de ética y moral social imperante en esa época y de las que se hace eco, ligeramente más tarde, en 1776, un coetáneo suyo, Adam Smith, el padre fundador de la escuela clásica de la economía y del liberalismo económico, que abogaba por la despreocupación por lo común, por el interés general, en el bien entendido que todos los individuos deberían concentrarse en la consecución de su interés y beneficio particular porque una especie de “mano invisible” terminaría conduciendo estos intereses vectoriales hacia la resultante riqueza de las naciones. Smith, economista y moralista, partía de una idea muy común en la época, la del hombre libre de ataduras, el “bon sauvage” para quien la sociedad, los gobiernos, no suponen más que herrajes a su libertad, cortapisas; idea que se había encargado de popularizar la extensísima literatura de viajes que se puso de moda como consecuencia de los relatos de aventuras conexas con el descubrimiento y colonización de las Américas. Era la época de Rousseau, que, con sus obras -“El discurso sobre las desigualdades, 

1775, “El contrato social” y el “Emilio” 1762-, había despertado la utopía del hombre bueno olvidado de la organización social y estatal. 

Adam Smith parte de la idea de que si el hombre se hallara sólo en el mundo viviría en la ignorancia del bien y del mal. Y basa en el trabajo del hombre (que él llama “industry”) la fuente y medida de todo valor económico. En contra de mercantilistas y fisiocráticas afirma que la ambición y la libre competición, derivada de aquella y no contrariada por la intervención del Estado, determina una verdadera división del trabajo y da por resultado el máximo de producción. El librecambio interior y exterior garantiza, según Smith, no sólo el equitativo reparto de fuerzas y recursos con arreglo a tiempos y lugares y la nivelación de precios y beneficios, sino también el mejoramiento del bien común. 

Para Smith, el trabajo humano es el principio generador de riqueza, que consiste en el conjunto de los objetos materiales que sirven a las necesidades, las comodidades y los placeres de la vida. Así, la producción de las riquezas se reduce a añadir utilidad y valor a los objetos permutables y materiales. Además, Smith propugna la libertad económica con miras especialmente al interés de los consumidores y considera el buen mercado de todos los productos como el ideal del progreso económico. Se habían puesto las bases de lo que se llamó el Estado policía o Estado gendarme: el acento del impulso económico y social del progreso recaía en la sociedad civil y el Estado se convirtió en un Estado liberal y minimalista que estaba sólo para garantizar las reglas del juego e intervenir sólo en los casos de extrema necesidad. 

Con estos planteamientos entramos en el pasado siglo. Un siglo, el XX, cuya política como ha reconocido con acierto recientemente Francis Fukuyama (2004, 17), “estuvo tremendamente determinada por las controversias acerca del tamaño y la fuerza del Estado”. 

Durante los tres primeros cuartos del pasado siglo, hubo un constante y continuado crecimiento del tamaño, las funciones y el poder del Estado. Primero como consecuencia de la instauración de las dictaduras, tanto de derechas (de signo nazifascista) como de izquierdas (las llamadas democracias populares y el stalinismo). Pero no sólo, también se sumaron a esa posición incrementalista la práctica totalidad de las democracias occidentales. Mientras a principios de siglo los sectores estatales consumían en la mayoría de los países occidentales y en USA poco más del 10% del PIB, en los años ochenta absorbían casi el 50% (y en el caso de la socialdemocracia sueca el 70%). 

Históricamente, la intervención pública estaba justificada por razones de eficacia y de equidad. Ciertos bienes o servicios considerados económicamente no rentables necesitan de un apoyo activo por parte del Estado. Tras la Segunda Guerra Mundial, estas intervenciones se hicieron, generalmente, de manera directa: el Estado se convirtió en propietario de una serie de empresas, en el principal dador de bienes al mercado y en el principal prestador de servicios. Es el triunfo del Estado de Bienestar, del Welfare state, que alcanzó un crecimiento desmesurado de inesperadas consecuencias y, también, de ineficiencias, precisamente en razón directa de su propia expansión. 

Es entonces cuando se originó la enérgica oposición ultraliberal contra el Estado de la mano de la reacción thatcherana y del reaganismo. “En las décadas de los ochenta y noventa, la política se caracterizó por el surgimiento de las ideas liberales en gran parte del mundo desarrollado, así como por los intentos de detener, cuando no invertir, la tendencia en cuanto el crecimiento del sector estatal se refería” (Fukuyama, 2004, 18-19). En apoyo de esas posiciones surgen los Hayek, Friedman y demás teóricos del neoliberalismo manchesteriano más radical, que hicieron sonar las campanas demoledoras de la fortaleza estatal a favor de un radical casi religioso principio de bondad de lo privado frente a lo público. El fantasma de Adam Smith volvía a recorrer el mundo, ahora un mundo mucho más amplio como consecuencia del triunfo de la globalización económica y de la mundialización tecnológica. Pero, incluso, se trataba de un fantasma más estricto que el del propio Smith, por cuanto una lectura atenta del viejo creador de la economía política nos pone de manifiesto un cierto respeto por la función del Estado de la que en absoluto hicieron nunca gala sus epígonos actuales. 

Así, en el libro quinto de su “Inquiry into the nature and causes of the wealth of Nations”, examina la acción económica del Estado y no le atribuye tan solo las funciones negativas referentes a la defensa de las personas y de las propiedades y del mantenimiento de la seguridad interior y exterior, sino que le asigna amplias facultades respecto a la educación, a la instrucción, especialmente la elemental, y estima que el Estado debe realizar todas las obras de utilidad pública y aquellas que no sean aptas para dar una remuneración suficiente a la industria (trabajo) privada. E, incluso, se ocupa, finalmente, de los medios pecuniarios indispensables para satisfacer las necesidades de la convivencia civil y expone las principales del sistema de impuestos. Posición ecléctica y pragmática que no parece reflejarse en sus seguidores. Sin embargo, a partir de los años 80, el movimiento de liberalización iniciado en Estados Unidos y Gran Bretaña se propagó a nivel mundial. El motor del crecimiento económico ya no se basaba en la acción del Estado, sino en la iniciativa privada y en una mayor competitividad de las empresas. De nuevo salta a la palestra el problema del tamaño del Estado. La respuesta fue rotunda: cuanto menos Estado, mejor. El Estado debía ser el mínimo posible. La estructura del Estado y de las Administraciones públicas debían reducirse a la mínima expresión. La reducción del tamaño del sector estatal fue el “asunto predominante” en la política durante la década crítica de los ochenta y principios de los noventa”. Como reconoce Fukuyama, “la labor de la política moderna ha consistido en domar el poder del Estado, orientar su actividad hacia propósitos considerados legítimos por las personas a las que sirve regular el ejercicio del poder con el Estado de Derecho” (Fukuyama, pg16). 

Con la caída del sistema político comunista de economías centralizadas, se produjo el triunfo definitivo del mercado, que apareció como un gigante sin rival previsible en el panorama histórico actual. Nadie niega hoy por hoy que el mercado es el gran asignador de recursos en la sociedad moderna. El Estado, el viejo Leviatán, cuyo sólo pronunciar su nombre producía temor, ha quedado, como dice Guimaraes, acorralado, ante la necesidad de encontrar nuevos roles. Con la introducción de la competencia, el Estado se atribuyó un nuevo papel: el de garante de que el nuevo mercado competitivo se organizara de manera equitativa y de que las mínimas misiones de servicio público lleguen a buen puerto. Un nuevo papel regulatorio, también reducido porque el centro de gravedad se había desplazado al mercado, a la sociedad civil y el viejo aparato estatal fue desmontado pieza a pieza en aras de la ola privatizadora. La garantía de eficacia estaba en lo privado, no en lo público. Las recetas eran muy claras: liberalizar aun cuando las condiciones no fueran las adecuadas (siempre es mejor liberalizar algo aunque sea inadecuado), privatizar las empresas del sector público (algunos críticos calificaron las privatizaciones como de”venta de las joyas de la corona”, una especie de moderno movimiento desamortizador), adelgazar hasta el límite mismo de la subsistencia el propio aparato del Estado. Y no sólo este bálsamo curalotodo valía para las economías occidentales, también fue la receta que el mundo desarrollado diagnosticó para los países en desarrollo en el momento mismo en que la mayoría de estos países estaban saliendo bien del dominio colonial, bien de la era comunista o bien de las dictaduras militares que los sojuzgaron, según los casos, en lo que Huntington denominó la “tercera ola” de la democratización. 

Era la misma receta que se concretaría en el llamado Consenso de Washington, verdadero monumento al neoliberalismo que propugnaron a collera las instituciones financieras internacionales (FMI, BM) y el gobierno americano. Habría sido fácil advertir que semejante programa estaba avocado al fracaso sin el desarrollo de las instituciones adecuadas; no obstante, los impulsores estaban imbuidos de la excelencia cuasi religiosa de las recetas liberales que creían que “cualquier grado de liberalismo era mejor que su inexistencia”. La venda de su ideología les cegaba la correcta apreciación de la realidad. Fue necesaria la crisis económica de Asia en 1997-98 y los problemas de Rusia y otros países poscomunistas para reflexionar sobre estas cuestiones y, sólo a partir de entonces, comenzó a fraguarse el cambio. “Observándolo ahora con perspectiva, parece no haber duda de que, en esas circunstancias, un reducido grado de liberalismo puede resultar más peligroso que ninguno” (Fukuyama, 2004, pg 37). 

En una entrevista en 2001, Milton Friedman, apuntaba que diez años antes él habría aconsejado a los países socialistas en transición, tres cosas “Privatizar, privatizar y privatizar. Pero me equivoqué -reconoce-. Seguramente el Estado de Derecho sea más importante que la privatización” (entrevista a Milton Friedman, Gwartney y Lawson, 2002, citada por Fukuyama). 

Después de años defendiendo la idea del desplazamiento de actividades del sector estatal a los mercados privados o a la sociedad civil, defendiendo la idea de atacar “el gran gobierno”, después de ver el resultado de las políticas leoninas de adelgazamiento de lo público, empezamos a estar de vuelta. Por eso no debe extrañarnos que Fukuyama, nada sospechoso de veleidades izquierdistas, en la presentación reciente de su último libro en Madrid, con el llamativo título de “La construcción del Estado”, haya proclamado sin reparos que defiende “la construcción del Estado como uno de los asuntos de mayor importancia para la comunidad mundial, dado que los Estados débiles o fracasados causan buena parte de los problemas mas graves a los que se enfrenta el mundo, como son la pobreza, el sida, las drogas, el terrorismo” (2004, pg 9). Los fracasos en la implementación de políticas de lucha contra el sida, contra el hambre y la pobreza, contra las consecuencias de los desastres naturales por la debilidad de los Estados que los padecen ha llevado a la opinión de que esa “ausencia de capacidad estatal en los países pobres ha pasado a revelarse como una seria amenaza para el mundo desarrollado” (2004, pg 11). Y en este panorama, debe añadirse el impacto que el 11-S, las actuaciones del terrorismo islamista y el peso de la inmigración, con lo que completaremos un cuadro que va a favorecer el replanteamiento de los límites del Estado. Para los países en desarrollo, ya no es tolerable la debilidad de los Estados, porque su debilidad se convierte en problemática para la subsistencia de los propios países ricos. Esa es la causa por la que Fukuyama proclama sin ambages que “la capacidad de fortalecer o crear, partiendo desde la base, instituciones y competencias estatales hasta ahora ausentes ha pasado a ocupar un lugar prioritario en la agenda global y probablemente se haya convertido en un requisito imprescindible para garantizar la seguridad en importantes partes del mundo. (…). La debilidad del Estado constituye un asunto de primer orden tanto en el ámbito nacional como en el internacional” (2004, pg 1011). 

Esa defensa a favor de la construcción del Estado se constituye en una pieza clave de su teoría de la “construcción de naciones”, una manera eufemística de justificar la intervención preventiva para salvaguardar el orden internacional amenazado por Estados débiles, fracasados o inexistentes, que sin embargo se constituyen en potenciales focos de terrorismo internacional (Afganistán, el “eje del mal”). Y al hilo de ese interés se produce la revisión hasta del propio Consenso de Washington, tachándolo de “error conceptual de base” cometido a la hora de “desglosar los diferentes elementos constitutivos de estatalidad y comprender la relación que guardan en el desarrollo económico”. (Fukuyama, 2004, pg 19-21). 

En cualquier caso, y sea cual sea la causa, bienvenidos sean los nuevos aires renovadores del panorama contemporáneo que vuelven a poner el acento sobre la necesidad de un Estado capaz de cumplir su misión. Como ha proclamado el Banco Mundial, “las instituciones importan”. Ya era hora de que retomáramos la preocupación acerca de la fuerza del Estado, a la que se le han asignado encabezamientos como “la gobernanza”, la “capacidad del Estado” o la “calidad institucional” que, aunque han figurado siempre bajo diferentes epígrafes en la economía del desarrollo, hasta ahora no ha pasado a ser realmente tema prioritario de la agenda internacional y, hasta si apuran, elemento de la sabiduría popular. De manera que hoy apostamos todos por reforzar las instituciones estatales por entender que es ahí donde reside la clave de bóveda del adecuado desarrollo de los pueblos. 

Como dice Fukuyama,”hemos de ser conscientes de la necesidad del poder. Lo único que los Estados, y sólo los Estados, son capaces de hacer es acumular poder legítimo y desplegarlo con determinación. Este poder resulta necesario para aplicar el Estado de derecho en el ámbito en el ámbito nacional, pero también para preservar el orden mundial en el ámbito internacional. Quienes han apostado por un ‘ocaso de la soberanía’ -ya sean detractores de los mercados libres de la derecha, ya multilateralistas comprometidos de la izquierda-habrán de explicar qué será lo que sustituye al poder de los Estados-naciones soberanos en el mundo contemporáneo (…). Lo que ha llenado ese vacío de facto, es una variopinta colección (…). En ausencia de una respuesta clara, solo podemos recurrir a la opción del retorno hacia el Estado-nación soberano y tratar de comprender de nuevo cómo hacer que sea fuerte y eficaz” porque no se “precisan grandes Estados, pero sí Estados fuertes y eficaces dentro del limitado alcance de las funciones estatales necesarias” (Fukuyama, 2004, pg 176). Quizá la única consecuencia positiva después del 11-S, si 

me permiten la trágica licencia, sea que el asunto principal de la política global no girará en torno a cómo recortar la estatalidad, sino a cono construirla. El asunto central al que se enfrentan los países pobres y que posibilita su desarrollo reside en un nivel inadecuado de desarrollo institucional. Esa es la gran lección aprendida. “Para cada sociedad y para la comunidad global, la 

decadencia del Estado no es el preludio de la utopía, sino el desastre” (Fukuyama, 2004, pg 176). 

NECESIDAD DE LA REFORMA O MODERNIZACIÓN DEL ESTADO 

Sentado ya el asunto del tamaño del Estado, paso a ocuparme del otro tema que les apuntaba antes, que hace referencia a la reforma o modernización del Estado. Dos observaciones iniciales. Una que supone una constricción de la expresión reforma o modernización del Estado a límites algo más modestos, es decir, a la reforma de su aparato administrativo, de las Administraciones públicas en el sentido más general del término. La segunda observación apunta al concepto mismo de reforma de las Administraciones públicas. Desde que tengo uso de razón profesional estoy oyendo hablar de reforma de la Administración, lo que me lleva a la consideración de que estamos ante la típica serpiente de mar de nuestra vida política. Y no debo andar muy descaminado por cuanto ya por el año 1855, un político y publicista español, Juan Rico y Amat, publicó un “Diccionario de los políticos”, con el sugerente subtítulo de “Verdadero sentido de las voces y frases más usuales entre los mismos escrito para divertimento de los que ya lo han sido y enseñanza de los que aún quieren serlo”, que en el artículo “Reforma”, decía: “Bandera de los pronunciamientos todos, fantasmagoría para distraer y embaucar a los pueblos, anuncio de situaciones apuradas, cantinela de la administración pública, el ‘pan nuestro de cada día’ rezado por todo ministro nuevo” (1855, pg. 57). Ha pasado ya el tiempo en el que la referencia a la reforma 

se hacía con mayúsculas, quizá porque veníamos de un largo período de inmovilismo en lo que se refiere a la adaptación de los poderes ejecutivos del Estado, y enfocamos el tema con una tremenda naturalidad, tanta que, incluso, la hemos casi sustituido por el de la modernización. Entiendo que como signo de cierto reduccionismo. Modernizar al fin y a la postre no es más que “hacer que algo pase a ser moderno” y como moderno se entiende lo que “pertenece al tiempo de quien habla o a una época reciente”, lo que siempre me suscita la incógnita acerca de la época de la que vendría la Administración a la que se quiere o pretende reformar. 

Con independencia de sus resonancias vanguardistas y de su condición de “fashion”, en el momento presente, ciertamente saturados de reformas, parece que cuadra más la modernización como expresión menos fuerte que la de reforma (en cualquier caso, en el Diccionario de Rico y Amat, que antes les mencionaba, no he encontrado entrada alguna con la voz “modernización”; está claro que no formaba parte del elenco de términos -quizá tampoco de las preocupaciones-de los políticos de 1855). Sea como fuese, parece que la actividad reformadora de la Administración tiene un largo recorrido, pero no es hasta la década de los ochenta cuando ha ocupado un lugar 

destacado en la agenda política y de gobierno de la mayoría de los Estados europeos y, desde finales de la última década para acá, también de la agenda de las instituciones internacionales, financieras o no (BM, BID, OCDE, etc), y de cada vez mayor número de países. Por lo que respecta a Europa, como señala Vincent Wright, “podría (...) parecer que (...) ha entrado verdaderamente en la ‘época de la reforma administrativa’ después de años de cambio esporádico, pragmático y limitado, a menudo engendrado internamente. Tal vez esto no resulte sorprendente, dado que los Estados de la Europa occidental están siendo forzados a cambiar por presiones convergentes e interconectadas” (GAPP nº 7 y 8, 1997, pg 27). Reformas, por lo tanto, han sido muchas. Pero no todas son del mismo signo. Siguiendo a Wright, podemos establecer un elenco de tipologías del siguiente tenor: 

• Reformas graduales que forman parte de un proceso de modernización por lo general internamente inducido. 

• Reformas abordadas como respuestas a presiones políticas específicas. Bélgica. Alemania. España e Italia. 

• Reformas orgánicas, menores o no, pero instrumentales de las estructuras organizativas. 

• Reformas necesarias para la gestión de los anteriores programas de reforma. UK, por privatizar; Alemania con las agencias reguladoras; las ocasionadas por las innovaciones tecnológicas, etc. 

• Reformas de mayor calado, y que son parte de un mayor programa de cambio político más amplio. Las hay de doble signo: las británicas, la belga del gabinete Lubber o las de los conservadores daneses ínsitas en perjuicios, prejuicios e instintos anti-Estado; o las de los socialistas franceses o españoles, pero en especial de éstos, cuyo deseo “no era desmantelar o debilitar el aparato estatal, sino simplificarlo y modernizarlo, o como parte de un programa de modernización estatal de más largo alcance, o solamente por razones instrumentales”. 

¿Podemos establecer unas líneas generales de por dónde van la reformas de las Administraciones públicas? Sin duda ello es posible a condición de que no perdamos de vista una obviedad: que no hay modelo único de reforma y mucho menos exportable. Las reformas, según el país en concreto, 

pueden implicar o un ajuste marginal o un cambio radical, o implicar varios niveles interconectados. 

Siguiendo a Wright (GAPP nº 7 y 8,1997, pg 31 y 33), se pueden resumir las líneas generales de las reformas del modo siguiente: 

a) Reducción del sector público nacional en tamaño, recursos, espectro e influencia. Las reducciones en los recursos han afectado a todos los sectores públicos nacionales, obligando a muchos a hacer políticas de regresión gerencial. El espectro del sector público ha sido marcadamente reducido por la política de privatización; sin embargo, en el sentido de transferencia al por mayor al sector privado, ha sido mucho menos aparente en los servicios públicos y áreas del Estado de bienestar. También se aprecian estos fenómenos en las políticas de descentralización, desregulación o, más específicamente, en las de desburocratización (el octubre de Cavahlo Silvaen Portugal), y en la delegación política tanto a cuerpos administrativos independientes como a cuerpos del “tercer sector”, generalmente sin beneficios o ánimo de lucro que se están constituyendo en “agentes privados de la política pública”. 

b) Mejora de la capacidad de seguimiento de la administración, reformando los procedimientos de planificación y evaluación presupuestaria del sector público, basado en las tres “E”: economía, eficacia y eficiencia. 

c) Mejora de la gestión del sector público, bien como un proceso incremental ad hoc o bien desarrollándose como parte de una “revolución gerencial” más amplia y teóricamente coherente. Difusión de la Nueva Gestión Pública (NGP), que se ha llegado a convertir en una ideología en sí misma. 

d) Desmantelamiento de la estructura estatutaria tradicional para los funcionarios públicos que estaba basada en la permanencia, la estabilidad o inamovilidad (tenure), el trabajo a jornada completa, igual salario para personas del mismo rango y una definida distinción público-privado 

e) Democratización del sector mediante la adopción de medidas facilitadoras de la incorporación de mujeres, población de clases trabajadoras, discapacitados, minorías étnicas o lingüísticas a las elites funcionariales, etc. 

f) Hacer al sector público más amigo del usuario. Nuevas relaciones Administración - súbdito - ciudadano -cliente. 

g) Reorganizar las estructuras del sector público, incorporando unidades de creación, innovación, alta tecnología, al tiempo que unidades de evaluación como inspecciones, tribunales de control, organismos auditores, observatorios, etc., así como la política y la práctica de las agencias, la creciente agentificación. 

h) Transformando la cultura del sector público. Frente a la idea de “hacer que el negocio del gobierno se parezca lo menos posible a un negocio”, reubicar el negocio público en el espíritu empresarial: maximizar logros, obtener resultados, ver al ciudadano como un cliente, orientarse más al mercado. “Nos gustaría subyaciera (…) una nueva mentalidad, una nueva cultura administrativa y organizativa, que considere que la administración es también una ‘empresa’ (…) que debe ser rentable socialmente (…) y para sus propios empleados que somos sus trabajadores”, apuntaba, en 1997, Antonio Ramiro, entonces Inspector General de la Administración Pública española (Antonio Ramiro, GAPP, 9, 1997,pg 60). Dice Wright que en el Programa de Reforma de 1985 de los socialistas españoles, se decía, que podría haber sido dicho por cualquier thatcheriano, la Administración “debería sentirse orgullosa de obtener resultados” y deshacerse de la “vieja cultura legista”. O, citando la ambición del gobierno socialdemócrata sueco: hay una necesidad de avanzar desde una “cultura de autoridad” a un “servicio cultural” Después de este amplio abanico de reformas de diverso calado e intensidad, cabe preguntarse por los resultados. Es difícil contar con análisis y estudios que nos presenten de forma coherente los logros de las numerosas reformas y procesos de modernización llevados a cabo por unas u otras razones a lo largo y ancho de la geografía mundial. Pero sí estamos en condiciones (sobre la base del escrito de V. Wright) de señalar algunas de las que él mismo llama “paradojas” que se han puesto de manifiesto en la doctrina (GAPP nº 7 y 8, 1997, pg 39 y 55): 

• Los programas de reformas más radicales parecen haber sido introducidos en los países que menos los necesitaban. 

• Muchas de las reformas están inspiradas en las teorías o modelos de la gestión privada. Parece que ha llegado la hora de que los “especialistas de la Administración pública tengan una visión más 

crítica a la debilidad y a los problemas de gestión del sector privado, en vez de limitar sus análisis a los problemas de trasplante a la Administración Pública de un idealizado y mal entendido modelo privado”. 

• No es cierto que la oposición a los cambios provenga de los altos burócratas, “La evidencia actual sugiere que los altos burócratas no son todos alérgicos a los programas de reforma -los males, en general, impactan más en los rangos más bajos-, y los cuales a menudo ofrecen oportunidades más excitantes de gerencia políticamente orientada. ¿Por qué malgastar tu vida voceando ‘Sí, Ministro’ cuando hay un espacio para la autonomía?”. 

• Aunque las reformas son diseñadas para eliminar costes, el resultado final de algunas de ellas puede ser el opuesto. 

• Pretendiendo una mayor claridad y trasparencia, se está a veces llegando a una mayor ofuscación en relación con la responsabilidad política. “Puede ser conveniente para los políticos esconderse tras la pantalla de humo de la discrecionalidad y autonomía gerencial en la administración pública pero no añade mucho a la calidad democrática de la toma de decisiones”. 

• La eficiencia es algo así como el Santo Grial de los reformadores administrativos. La cuestión es si la eficiencia va a ser maximizada denigrando sistemáticamente y despreciando abiertamente los 

rasgos distintivos y las éticas de servicio público, e introduciendo todo una gama de medidas que desmoralizan y desmotivan a aquellos que sostienen y defienden los principio del bien público. 

• Aunque la mayoría de los movimientos reformadores, en especial desde la década de los ochenta, estaban inspirados en la mística de la reducción del Estado, muchas de estas reformas terminaron fomentando y creando una crecida actividad estatal. 

Por encima de la amplia casuística que pueden ustedes contemplar respecto a la tipología, alcance, ritmo y extensión de las reformas de las Administraciones públicas, me gustaría resumirles en una cuantas pinceladas -porque el tiempo me apremia ya sobremanera-mis ideas al respecto. 

l.-La primera gran modernización se refiere al Estado, en el sentido señalado, en cuanto a dotarlo de las instituciones capaces de asegurar la estatalidad suficiente para la gobernabilidad del país Esas instituciones tienen que estar legitimadas y tienen que legitimarse. La legitimidad se la da el sistema y se legitiman por la actuación. 

Las instituciones públicas no están sólo para cooperar de forma adecuada en un sentido administrativo, sino que deben, además, concebirse como instituciones legitimadas por la sociedad. Este planteamiento nos lleva a relacionar instituciones con democracia, porque aunque ha habido teorías que han menospreciado o simplemente que no han tenido en cuenta la relación dialogal profunda que existe entre democracia e instituciones, como Huntington, para quien es indiferente la base de la legitimación institucional puesto que ésta afectaría a la superestructura política y nada impediría actuar sobre la Administración con independencia del sistema político, no todas las posiciones van en esa dirección. 

Hoy por hoy, aunque históricamente han existido múltiples y diferentes formas de legitimación, en el mundo actual la única fuente de legitimación auténtica es la democracia. Por tanto, la primera gran modernización del Estado consiste en el desarrollo y perfeccionamiento de la democracia, que servirá a su vez de principio inspirador y legitimador de las instituciones. 

Un pequeño excurso para referirme a la conexión democracia y desarrollo, por la importancia que representa para los países en desarrollo. La relación democracia-desarrollo nunca ha sido pacífica y aún hoy continua siendo compleja y no siempre positiva. Las discrepancias comienzan en el momento mismo de orientar la salida, el despegue, el take-off de los países en desarrollo. Hay quienes apuntan a una salida de transición de corte autoritario (como Huntingyon), frente a otros, mucho más de moda, que afirman que la democracia constituye tanto un objetivo de desarrollo en sí mismo como una herramienta para el crecimiento económico, como Amartya K. Sen (en “Development as freedom”; en la versión española, “Democracia y sociedad”). La relación empírica democracia-desarrollo no confirma ni una ni otra posición; continua siendo compleja y ambigua: ni 

justifica las transiciones autoritarias como el método más general de aplicación de las reformas económicas, ni la democratización como estrategia de crecimiento. Una cosa está clara, no obstante, que la democracia no es la panacea para la resolución de los problemas de atrasos o desequilibrios institucionales, pero sin democracia tampoco es posible resolverlos. La experiencia española de los Pactos de La Moncloa pueden suponer un ya lejano ejemplo, con todos sus matices, en ese sentido, que por razones de tiempo no puedo detenerme a comentarles. 

Sólo la democracia tiene los métodos y la forma para salir adelante, porque cuenta con los dispositivos para rectificar: las elecciones, la participación, la representación, la rotación de los cargos, personas y partidos. Aún sin ser la solución tiene la solución. Les decía antes que las instituciones se legitiman con su actuación; es lo que podríamos calificar de legitimación material. En este sentido cabe decir que ya no nos conformamos con la legitimidad tradicional derivada del paradigma weberiano de administración pública, que cumplía con la actuación estandarizada, jerarquizada, normativizada y sometida al principio de legalidad. Eso, con ser bastante no es suficiente. La intervención del Estado en la economía, la recepción de las técnicas y principios de la gestión privada, la descentralización y la cercanía al ciudadano (ahora, usuario y cliente) impone una nueva exigencia de legitimidad para la Administración: la de los resultados. Ahora son los resultados exitosos de las políticas públicas los que terminan dándole la legitimidad a las Administraciones públicas frente a sus ciudadanos. 

“Una buena institución estatal es aquella que atiende con eficiencia y transparencia las necesidades de sus clientes, es decir, de los ciudadanos del Estado (...). Así pues, la democracia además de poseer valor legitimador, desempeña un papel funcional en la gobernanza”, apunta fukuyama en su última obra (Fukuyama, 2004, pg 48-49). 

2.-En segundo lugar, las instituciones legitimadas democráticamente deben adecuarse permanentemente a la realidad. 

Esta sería una función de mantenimiento permanentemente abierta del proceso de modernización que, siguiendo el “Informe sobre el Desarrollo Mundial” de 1997 del Banco Mundial( GAPP, 8, 1997, pg 140 y 55) pivotaría sobre: 

• Normas y controles eficaces. Para crear estabilidad, seguridad jurídica y responsabilidad, los Estados precisan no solo de normas legislativas sino también de la existencia de mecanismos formales de control de las instituciones y de la actuación de las mismas 

• Alentar la competencia. Los gobiernos pueden y deben aumentar la competencia, en el marco de sus atribuciones y del ordenamiento jurídico, al objeto de incrementar su capacidad y eficacia al tiempo que acrecentar la capacidad y eficacia misma de la sociedad. Para ello, debería fomentar la competencia dentro de la Administración Pública y en la provisión de bienes y servicios. 

• Acercamiento del Estado a la sociedad. “La eficacia del Estado es mayor cuando se escuchan las opiniones del sector empresarial y de la ciudadanía en general y se propicia la participación de ambos en la determinación y aplicación de las políticas públicas. Cuando los gobiernos carecen de mecanismos para escuchar estas opiniones, no responden a los intereses de la población, en particular de los grupos minoritarios y de los pobres, a los que suele resultarles muy difícil hacer oír su voz en las altas esferas del poder”. Se trata por tanto de un desideratum, porque como dice el propio BM en su Informe “es posible que ni siquiera los gobiernos mejor intencionados puedan satisfacer las necesidades colectivas en forma eficiente si no saben cuáles son esas necesidades”. 

3.-En tercer lugar, los Estados y sus Administraciones públicas deber orientar su actividades al exterior; estar atentos a los avatares internacionales La globalización representa una amenaza para los Estados débiles o gobernados caprichosamente. Pero es también una oportunidad para que los Estados eficientes y disciplinados consigan niveles más altos de desarrollo y bienestar económicos, y acentúa la necesidad de cooperación internacional eficaz en la búsqueda de una actuación colectiva de alcance mundial. Desde luego, la política del avestruz si nunca ha sido recomendable, mucho menos lo es ahora en este mundo cambiante y globalizado, donde la mayor parte de las políticas (como las medioambientales, las pesqueras, las energéticas, las comerciales, las financieras, etc) se deciden en escenarios internacionales. 

EL PAPEL Y LA FORMACIÓN DE LOS DIRECTIVOS PÚBLICOS EN EL CONTEXTO ACTUAL 

“Las personas en el servicio público cuentan” dice Francisco Longo en un reciente libro publicado con el título de “Mérito y Capacidad”. Cada día hay una conciencia mayor de la importancia del mal llamado “capital humano” en los procesos de modernización del Estado. Como señaló el hoy Secretario General para la Administración Pública española, Francisco Velázquez, en 1997, “apostar por las personas puede ser para las Administraciones públicas un objetivo interesante porque podrá tener frutos inmediatos, como una mayor motivación, más responsabilidad y, especialmente, concordia entre directivos y responsables políticos” (GAPP, 10, 1997, pg 53 y 55 ) Tradicionalmente, según Longo, “en aquellos sistemas públicos en los que encontramos, como ocurre en las democracias avanzadas, los elementos básicos constitutivos de una administración profesional, la acción pública ha venido estando repartida durante décadas, con arreglo al conocido 

modelo weberiano, entre dos grandes protagonistas: una clase política, investida de autoridad a través de los mecanismos de la democracia representativa, y una función pública profesional, regida por el sistema de mérito” (Longo, 2004, 200). Superado el modelo weberiano, sucedidos los eventos y factores que tan profundamente han cambiado el panorama actual, cabe preguntarse si ese clásico esquema es útil para liderar la modernización del Estado y de las Administraciones públicas hoy. La contestación, para Longo, es que no; se trata de “un modelo insuficiente y periclitado, lo que encontraremos es, en la mayor parte de los casos, un espacio por llenar: el que correspondería al ejercicio de la función directiva pública ( Longo, 2004, página 202). Los procesos de reforma no pueden ser liderados sólo por los políticos. No hay management sin managers. “Las reformas que, bajo diferentes lemas y denominaciones, con claras diferencias de ambición y profundidad pero con una gran coincidencia de contenidos se vienen desarrollando en los sistemas político-administrativos de una buena parte del mundo exigen directivos. La más contundente de las orientaciones a la eficiencia y la racionalidad económica, los mejores instrumentos y técnicas de gestión estarían llamados a fracasar sin directivos” (Dalziel, 1996, pág. 31). A éste respecto, dice Longo que “la aparición de los directivos supone la ruptura de ese dualismo, profundamente interiorizado durante largo tiempo, no sólo en el funcionamiento de las administraciones, sino en la propia conciencia social”. (Longo, 2004, Pg200) Esto nos lleva a la vieja polémica acerca de la relación entre políticos y funcionarios. Se trata, como en tantas otras de la vida social de los hombres, de una polémica siempre mal resuelta, quizá porque ha estado mal planteada desde el origen. Lo primero que hay que apuntar es que las fuentes de legitimación de ambos son distintas. Los políticos acceden a la dirección política por la vía democrática de los votos, mientras que los funcionarios (y los directivos) lo hacen por vía de la meritocracia. Este diverso origen no debería perderse nunca de vista por ambos colectivos para evitar las situaciones de interferencia evitables a las que inveteradamente asistimos cuando se producen los relevos ministeriales como consecuencia del normal juego de la institución democrática. Para Velázquez, “los directivos, cuando realmente ejecutan trabajos estratégicos, de proposición de políticas públicas, de desarrollo de alternativas, o de gerencia de importantes recursos humanos, deben operar en ambientes políticos. El modelo tradicional ha intentado despolitizar lo que esencialmente es político, como ha escrito Owen E. Hughes. ‘Los funcionarios trabajan diaria y constantemente en un proceso interactivo juntamente con los políticos, en un proceso llamado gestión. Desde luego, concluye Hughes, los políticos tienen la última palabra, pero la exclusión artificial de la Administración del proceso de elaboración de políticas ha sido finalmente descartada’”. Es evidente que la cercanía del trabajo de los directivos con los políticos puede ser causa de roces por mor de ese diferente origen de legitimidades. Pero ello no debe ser objeto de mayor preocupación. En esta línea, Francisco Velázquez advierte que “buscar la constante animadversión o separación rígida no es útil ni beneficiosa para nadie, sino que produce desencanto en los mejores directivos y proliferación de incompetentes en puestos de las Administraciones públicas”. 

No sólo no es partidario de la separación entre políticos y funcionarios, sino que en su opinión “debe afirmarse la posibilidad de extensión de la capa directiva en las Administraciones públicas. Las relaciones siempre difusas, generadoras de la zona gris, los contactos entre altos funcionarios y políticos, formalmente de subordinación de los primeros respectos a los segundos, nos lleva a afirmar la legitimidad de su existencia [de los directivos]. Preconizar la desaparición de cualquiera de los ámbitos, desde una perspectiva tecnocrática en un caso, o desde una perspectiva de hiperpolitización de la Administración en otro caso, puede llevarnos a posiciones de enfrentamiento 

con nuestro texto constitucional” (en el caso español). ¿Cual es el modelo de ejercicio de la función directiva?. No existe un modelo único. Goza, no obstante, de gran prestigio y amplio reconocimiento el modelo propuesto por la Kennedy School of Government de la Universidad de Harward, divulgado por Mark Moore y recogido por Longo y que yo voy a seguir en mi exposición. El directivo público aparece en este modelo como un “creador de valor político” capaz de desplegar sus funciones en una triple esfera, a saber: gestión estratégica, gestión del entorno político y gestión operativa: La primera, la gestión estratégica: el directivo se caracteriza por su capacidad de establecer estrategias modificativas de las pautas de actuación habituales en su organización, de modificar o reformular la misión y la visión de su organización en función del entorno y/o de sus necesidades de adaptación al entorno. La segunda, la gestión del entorno político: el directivo público moderno actúa sobre un entorno complejo, plagado de actores, la mayoría de las veces, con actitudes e intereses diversos y opuestos en el que debe operar para obtener de él las autorizaciones, el apoyo y los recursos necesarios para su actuación, es decir, su legitimación. 

Por último, la gestión operativa: el directivo debe conjugar los principios de economía, eficacia y eficiencia para obtener de su organización, y con su organización, los objetivos propuestos son responsabilidad. Por lo que respecta al marco institucional de la función pública directiva, hay que apuntar que es un tema que carece de definición y que en estos momentos está en fase de discusión muy abierta. No cabe duda, como propone Longo, de que “para que la gerencia profesional fructifique en los sistemas públicos deben garantizarse ante todo la existencia de un marco de responsabilidad directiva, integrado por cuatro elementos básicos”( Longo, 2004, m.210 y 55), a saber: 

a) Un ámbito de discrecionalidad 

La dirección va asociada a una cierta discrecionalidad. Puede decirse que no hay capacidad de dirección sin la capacidad para realizar opciones y tomar decisiones. No hay gerencia donde la actividad es, básicamente, una mera aplicación de normas o ejecución de instrucciones dimanantes de otros. La reforma gerencial presupone un incremento de la discrecionalidad, de la capacidad de elección, en definitiva, del gestor público. 

b) Un sistema de control y rendición de cuentas 

El correlato de la discrecionalidad en la toma de decisiones, es la responsabilidad del directivo, lo que los británicos llaman “accountability”. Este tema de la responsabilidad de los directivos (y de los políticos) en el ejercicio de sus funciones es uno de los más importantes en los modernos sistemas democráticos: el cómo exigir la rendición de cuentas del directivo y la derivación subsiguiente de consecuencias por su actuación. 

c)Un régimen de premios y sanciones 

Los dos factores mencionados en los anteriores acápites, quedarían sin efectividad si no terminan por configurarse en un elenco de premios y sanciones organizados y orientados para determinar un sistema coherente y lógico de incentivos para el ejercicio de la función directiva. En última instancia, para que sea efectiva la dirección debe existir una serie de controles capaces de detectar los éxitos y fracasos en el ejercicio de la gerencia directiva, que terminen fijando premios y sanciones. 

c) Un conjunto de valores de referencia. 

Este último elemento conformador del estatuto del directivo público, que estoy tratando de dibujarles, hace mención a uno de los temas cenitales para las Administraciones públicas modernas y para la misma supervivencia de los sistemas democráticos, a saber: el inexcusable componente ético de la función pública y, en especial, de la función directiva. Es un factor que actúa no sólo como característica diferenciadora de la profesión pública desde presupuestos éticos sino como elemento legitimador de su acción. En este sentido, me gustaría referirme al Anteproyecto de Ley de Código de Buen Gobierno elaborado recientemente por el Gobierno español y que será tramitado como Ley en el Parlamento, que por razones de espacio y tiempo no puedo sino darles noticia de su existencia, pero que, estimo, va a marcar un hito importante en la visión axiológica de los directivos del servicio civil. 

Y, finalmente, ¿cuál debería ser la formación apropiada del directivo público en el contexto que acabo de reseñar? Definido el contexto cambiante donde las Administraciones públicas han de realizar sus actividades hoy, el marco del nuevo papel del Estado y las características del modelo y funciones de los directivos públicos llamados a ejercer el liderazgo de sus organizaciones, debemos concluir que el modo tradicional de efectuar la formación de los altos funcionarios ya no es el más adecuado. Esta situación comporta la revisión no sólo de los contenidos sino también de la forma en que hasta ahora se desenvolvía la formación. Velázquez apuntaba en 1997 que, probablemente por ello, “sea conveniente hoy formar a los gestores en algunos ámbitos que por su novedad pueden sorprender, pero en ningún caso se dejará de reconocer su actualidad: 

1. Formar en el cambio rápido. 

Ha cambiado el mundo; ya no hay dos bloques, hay internet. Cada vez están más presentes las nuevas tecnologías en los cursos de altos directivos. Algunos de ellos no habían asistido a cursos de formación desde hacía décadas. Se consideraban que ellos daban las clases no las recibían. El mundo cambia y cambia también el trabajo de los funcionarios. 

2. Formar en problemas de ciudadanía. 

Estar absolutamente al corriente de las realidades sociales no debe constituir un hobby o ser producto de una especial preocupación por parte de los funcionarios a quienes estos temas les interesan. La base de la complejidad de las políticas públicas del fin de siglo procede de la variedad de los sujetos que en ella pueden intervenir: las instituciones públicas, asociaciones ciudadanas, organizaciones no gubernamentales, partidos políticos, la prensa... 

3. Formar en el desarrollo tecnológico. 

El desafía tecnológico no es sólo imparable, sino que forma parte de la realidad cotidiana. En ello ha de formarse en profundidad a los funcionarios, si no queremos que la sociedad vuelva de nuevo a la consideración de las Administraciones públicas como entes obsoletos, oscuros, ineficaces e inservibles”. Después de exponer estas ideas básicas y estas reflexiones, el propio Velázquez se pregunta acerca de las cualidades que deben fomentarse, y la respuesta no deja lugar a dudas: “la capacidad de aprender. Aprender, siempre”. 

Con esto termino. Pero no quisiera hacerlo sin referirme a los centros de formación. Sólo en tiempos relativamente recientes se han instituido centros específicos para la formación de funcionarios a imagen y semejanza de la mítica ENA francesa. Estos centros o escuelas han ido igualmente evolucionando hacia centros en los que no sólo se impartía formación y se realizaban los procesos selectivos de ingreso en la función pública, sino que se iban constituyendo en auténticos think tanks sobre temas conexos con las materias formativas, con los aspectos más variados de las actividades de las Administraciones públicas en el sentido más amplio, con las modificaciones de las estructuras orgánicas o con los retos de la modernización. 

Pero precisamente porque la evolución de los propios centros, por un lado, y de las organizaciones 

administrativas y de la propia sociedad por otro han terminando colocando a las viejas escuelas de formación en un lugar de centralidad en el proceso mismo de modernización, se ha abierto paso la idea de su propia “transformación en escuelas de gobierno” (Jaime Nicolás, entre nosotros). Esto supone, desde luego, un cambio también cualitativo importante en las funciones de las Escuelas. Sólo dejo apuntado el tema. Sí quisiera hacer una observación que considero de importancia, a saber: cuando me refiero a las nuevas escuelas de gobierno, no estoy pensando en la transformación sólo del “centro” físico sede de las mismas. Hoy, las imbricaciones entre lo público y lo privado, las universidades y los centros de formación clásicos, y de estos con los centros o escuelas de negocio privadas, etc, configuran una importante red de conocimientos y formación que bien puedan encontrarse fórmulas de colaboración entre todos en beneficio del objetivo común. 

La “Escuela de Gobierno”, por tanto, no haría referencia tanto a la sede física de la misma como a la red de centros, instituciones o instancias que dedicadas a la formación de cuadros directivos formaran la red de formación que estamos necesitando a la altura de las exigencias de nuestras modernas sociedades democráticas. El ejemplo de esta Escuela Iberoamericana de Gobierno y de Políticas Públicas (IBERGOP), y esta propia Escuela chilena que hoy inauguramos, puede ser el modelo a seguir. 

Para terminar quisiera simplemente dejarles dos o tres reflexiones finales -no se me asusten, que son breves-en forma de flashes: 

* Tenemos que reinventar el Estado. Un Estado con el tamaño, el alcance y las funciones que la sociedad actual requiere. Un Estado débil no es el final de la utopía, como nos querían hacer creer los místicos del liberalismo, sino el principio del desastre. 

* Importan las instituciones. La modernización del Estado y el desarrollo exigen instituciones fuertes capaces de asegurar la gobernabilidad. 

* El buen gobierno no es un lujo, sino un artículo de primera necesidad para el desarrollo. La brecha del desarrollo es aún mayor para aquellos países que no sepan o no quieran modernizarse, porque se desenganchan exponencialmente de los países más avanzados. * Las personas en el sector público cuentan. No son viables ni la modernización ni el desarrollo sin las persona, sin los directivos públicos. 

* La relevancia de la formación de los cuadros directivos de las Administraciones públicas y, en 

definitiva, los propios centros de formación es uno de los más claros productos de la modernización. 

* La reforma y la modernización es de tan gran trascendencia para los pueblos y de los Estados que no pueden estar sólo en manos de los políticos o de los directivos, o de ambos. Tiene que ser afrontado como un proyecto - país. 

* No hay modelos prête a-porter. La reforma está en línea con la idiosincrasia o la cultura del país y sus instituciones. 

*La Administración es una institución condenada a transformarse, a modernizarse permanentemente. Como decía Mandeville, “la Administración pública, debe ir siempre adelante; es un buque que nunca puede echar el ancla”. 

Con mis excusas por el extenso tiempo consumido, les doy las gracias por su atención. 

Félix Muriel Rodríguez 

Valparaíso, 11 de Enero de 2005 

